
CONSTANCIA: Señora Jueza, le informo que los correos para efectos de 

notificación a las partes son los siguientes:  

nasv519@gmail.com,  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, 

educacion@envigado.gov.co 

 

Por otro lado, siendo la 1:27 p.m. de la fecha, marque el abonado 

3137573945 y me comunique con el accionante Norvey Alexander Sánchez 

Velásquez, a quien le pregunté sí vivía y laboraba en el municipio de 

Marinilla, quien me contesto de forma afirmativa. Lo anterior para los efectos 

pertinentes. 

 

LINA ISABEL JARAMILLO MARÍN 

ESCRIBIENTE 

 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Acción de Tutela 

ACCIONANTE Norvey Alexander Sánchez Velásquez 

ACCIONADAS Comisión Nacional del Servicio Civil  

- CNSC – y la Secretaría de Educación 

del municipio de Envigado 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00311 00 

ASUNTO Admite acción de tutela, Ordena 

vincular, Publicación de aviso y 

Requerimiento a las accionadas 

AUTO   Interlocutorio 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en escritos que anteceden, y de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional, los Decretos 

2591 de 1991 y 306 de 1.992, y en especial el Decreto 333 de 2.021 artículo 

2.2.3.1.2.1. en donde se establece: 

 

El reparto de la acción de tutela, para los efectos previstos en el artículo 37 

del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 

los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivare la presentación de la solicitud, además ha sido entendido por la 

jurisprudencia que el lugar donde produce efectos la vulneración es el 

domicilio del actor, para el caso sub lite, es el municipio de Marinilla, tal y 

como puede constatar en la constancia secretarial que antecede.   

 

Y, en atención a la competencia funcional, en razón a la naturaleza de la 

accionada Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC-, entidad del orden 
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nacional, el Juez competente es de categoría del Circuito, en primera 

instancia. 

 

Por todo lo anterior, el presente despacho se declara competente para 

conocer el presente asunto constitucional.  

 

En consecuencia, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor Norvey 

Alexander Sánchez Velásquez en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC – y la Secretaría de Educación del municipio de 

Envigado, Antioquia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR por pasiva al presente trámite a los señores, Kelly 

Meliza Castro Serrano, David Gutiérrez González y Andrés Felipe Gómez 

Gutiérrez y a todas las personas que hacen parte de la lista de elegibles para 

proveer el empleo denominado Docente Orientador, identificado con el 

Código OPEC No.183616, de las instituciones educativas oficiales 

pertenecientes a la entidad territorial certificada en educación, la 

Secretaría de Educación Municipio de Envigado, ofertadas con el Proceso 

de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, quienes podrían 

verse afectados con la decisión que se llegare a adoptar. 

 

Igualmente, se ordena vincular a las docentes Diana Patricia Quintero 

Restrepo y Merlyn Yaneth Quejada Córdoba, quienes podrían verse 

afectadas con la decisión que se emita frente a la presente acción 

constitucional.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte accionada y vinculados rendir un informe 

detallado sobre los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos los 

elementos probatorios que sean del caso en el término de dos (2) días, so 

pena de tener por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de 

plano la presente acción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Secretaría 

de Educación del municipio de Envigado, Antioquia, procedan con el envío 

de los participantes de la convocatoria y que hacen parte de la lista de 

elegible de la OPEC No.183616, del presente auto junto con el escrito de 

tutela, para su notificación y garantía del derecho de defensa. 

 

También, deberán acreditar la anterior diligencia, allegando constancias de 

notificación vía correo electrónico a los participantes y docentes 

orientadores. 

 

QUINTO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que 

proceda con la publicación de un aviso en la página web del SIMO, y a la 



Secretaría de Educación del municipio de Envigado, Antioquia, en su página 

web,  con el fin de notificar a todos los interesados y vinculados al trámite, 

indicándose en aquel, el nombre del accionante, el concurso y la OPEC de 

la cual participa, el nombre de los accionados, el radicado del trámite 

constitucional, el nombre del Juzgado, y la dirección electrónica de este 

último, esto es j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, ,acompañado 

de link donde pueda consultarse la acción de tutela instaurada y el presente 

auto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto por el medio más expedito y eficaz 

posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LJ 
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